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En relación con la solicitud de observaciones al “PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
APRUEBA LA ESTRATEGIA DE ENERGÍA, CLIMA Y AIRE DE LA COMUNIDAD DE MADRID-
HORIZONTE 2030”, una vez consultados los centros directivos y organismos dependientes, se 
realizan las siguientes observaciones: 
 
Por parte de la Dirección General de Reequibrio Territorial que observa que: 
 
Según el artículo 16 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el 
Impulso de la Actividad Económica y la Modernización para la Administración de la Comunidad 
de Madrid, “todos los planes y proyectos de disposiciones de carácter general de la Comunidad 
de Madrid diseñados, proyectados y ejecutados sobre las entidades locales deberán ser 
sometidos a un único informe sobre el equilibrio territorial que emitirá la dirección general que 
tenga atribuidas las competencias en materia de Administración Local”. 
 
Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1.c) del Decreto 198/2021, de 3 de 
agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Administración Local y Digitalización, en relación con lo establecido en el artículo 122.3 de 
la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, en relación 
con el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general 
en la Comunidad de Madrid, corresponde que soliciten a esta Dirección General la emisión del 
informe sobre el equilibrio territorial. 
 
Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 52/2021, de 24 
de marzo, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, se adjunta el 
documento .pdf que ha sido generado a partir del texto previo a la firma de dicho informe. 
 

Madrid, a fecha de firma, 
La Secretaria General Técnica 
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